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Generales fijadas en el Decreto 1775/1967, y las especiales qu~'

fueron señaladas en la citada Resolución de 24 de ma-rzo de 19n
Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V S. muchos aflos
Madrid, 27 de Junio de 1973. ~~E! Din'c1.ol' '_;l'nt'L'd, José Luis

Diaz Fernández.

Vengo en l.oncedcrlc Ja Gnm el'U!, dc la Orden Civil del
\'krito AgdcolH.

A$í jo dispongo por el presente D-et:rAo. dado en Madrid a
dl':"ciocho de iulio dE) mil novecient.os setenta y tres,

FIlANC1SCQ FRANCO

Sr- Delegado Provincial del Ministt>ri.o di; 1l1iJu:,;trw de Lerida \lini,;';'''' de A¡,rkl"Jrura
I.LL!\-!)r: y GAfiC!A·BAXT.FH

RESOLUCION de la f)';3legaclón t)({)'vinciul de Afa
drid por la que se hace público el otorgamiento
de los permisos de inve,<;tigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ma
drid hace saber que han sido otorgados los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión del número, nombre,
mineral, hectáreas y términos municipales;

2,517. «Maribeh. Estaño. 200. Ga!ttpagar y Las Rozas,
2.529, "Los Cuatro Amigos». Estaño. 360. Galapagar.
2.575. "Pastelera». Espato flúor. 177, Collado Mediano. Guad¿¡·

rrama y Alpedrete.
2.577, «Ampliación a Santa Mónica, Pirita arsenical 0>1. Ca

nencia y Bustarviejo.
2.581. ",Marta". Volframio y estaño. 7-9, Bustarvie{o.
2.585. "Marta II>.. Volframio y pirita arsenical. 69, Bustal'vi6jo
2.586 ..Corrales". Feldespato. 24. ValdemailCo_
2.587. "Beatriz~. Barita, vo.lframio y o,staño. lOS Hoyo U{' Man

zanares.
2.588...San Lorenzo·. Cuarzo. 443 Ba.tres y Sel'ranHJo del Valle

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordf:'nado
en las disposiciones legaJes vigBn[¡;,s

Macldd, 12 de junio de 197:1 - fl Delegmi" provfncwl POI

delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección d('~,,1indM. Amo
nio Montes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 1706/1973, d.e Uf ,de iulk\ por el que ,'le
concede la Gran Cruz de la Onú'n Cívii del Merito
Agrícola a don Tomás Víf!anueva Ecneverría.

DECRETO 1709/1973, de 18 de Julio, por el que se
concede la Gran Cruz de fcL Orden Civil del Merito
Agrieola a don Jo,,'é Manuel Sainz Garda de la
Mora.

En Hknciún a los medtos extraordinarios que concurren en
don José Manuel $ainz García de la Mora, y como comprendido
en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de
mil nOVEcientos cuarenta y dos, en relación con .los tercero y
séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo
año. a propuésta del MinIstro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 'del
Mérito Agrícola.

Así jo dil:,pongo por el presente Decreto, dado en Madr·id a
dieciocho de julio de mil novecientos setenta y tr~s.

FRANCISCO FRANCO

Eí \1inistl'o cii.' Agricultura.
TO\f.\St\l.LFNflE y GARC1A·BAXTER

iJECR,ETO 17JOll(J73, de 18 de julio. por el que .!e
con.cede la. Gran Cruz di?- la Orden Cívil del Merito
i\gricola a don Cri¡;¡tóbal Páez Carcia.

En utencion a los méritos extraordinarios que concurren en
dJl1 CristóJ:ml Páez Gurda, y como -comprendido en el articu
]0 primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuahonta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla~

mento dE cnt0rce de d:icJembra del mismo año, a propuesta del
Ministro ue Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cn.Jz do In Orden Civil del
Mérito Agrícola.

As} lo dispongo por el presc,nte Decreto, dado en Madrid a
dí€tioütO de iulio de mi! novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

1-:1 \llnh,¡,'o de Agl'icuHuHL
rQ'v1.\S \LU:,'\DE y GAIlCIA-B,\XTER

oLeHEIO 1711/],978, de 18 de julio. por el que se
i:mteede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
-i.r¡ricola a don Julio de Miguel y Martíllez de
Bu/anda.

En 8h'J1ción a 105 meritos extraordinarios qUe c¡;mcurren en
dnnJulío de Miguel y Marlínez de Buíanda, y como compren
dido en el articulo primero del Decreto de catorce de octubre
de mil novecIentos cuarenta y dos, en relación con los tercero y
séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mismo
año, a propuesta del Ministro de 'Agricultura,

Vengo en concéderle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lú dispongo por nI presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de ;ulio de mil noveCÍ('ntos setenta y tres.

FFtANCISCO FRANCO

A"rkHfÜlrn.
CAHC1A·Br\XTtH

.'J.J:,CHETO 1712/197;;, de 1," de lulio, por (11 que se
. !/¡{'nle la. Gran C,-uz cie ia Orden Civil del Mérito

A'ihcola (j don Hicardo GrU/1de Cobián.

El
ro ,.)\~

El Ministro de A!!liclIlti,H'3,
TÚ:>'1AS ALLENDE y Gf\RCJA-B/\XiEF:

DECRETO 1707/]9"1,'J. de 1U tic ¡Ufiu, por ;J/ (jCi,e ';e
concede la Gran Cruz de fa Oni2n Civil dd <e¡'íto
Agrícola a don Pablo VáZqt«!2 Ah'(tr<'z.

En atendón a los meritas exlruol'dinario.'1 <iue CünCll! nm en
don Pablo Vázquez Alvarez, y como eOJ11plNldido f>l1 el ~lcl.icu
lo primero del Decreto de catorce de octubr.u de mi] nov2ciDutOt:;

'cuarenta y dos, en relación con los tricen) y &éptin1(' tkl He
glulUonto de catorce de diciembre del mb{nn 1)1'10 H pI npl~~',:;ia
del Ministro de Agrícultunt,

Vengo en concetlBrk ]a Gran Crm~ dr ,,,1 On:i-r" el\' ,j,.;
Mérito Agricola.

Así lo dispongo POY el presente!:!H:T't'), d~d{¡ O!i \h ¡rid H

dieciocho de julio dc mil nov,''C)(ontoc; ,eten!> \'L'"

En atención a los méritos exlraor'dinarios que concurren en
don Tornás Villanueva Echeverria, y COillO comprendido en el
articulo primero del Decreto de catorce- de octubre de mlj nov{;'
cientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y septlmo det
Reglamento de catorce de diciembre del mÜHllQ año, a propue::;tu
del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de if!Orde-n Civil dcl
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente D':cCreto, dddo ün Mil.'¡fjda
dieciocho de julio de mil novecientos seUmt"l- y tres

l:-diANCfSCO rR,A ".CCO

En atención a los méritos exlraordinarios DUO concurren, en
don Antonio Salvador Chico, y como compnmdido en el art1{:u,
lo primero del Decreto de catorce de údubt'e de mi! ncvrói::¡
tos cuarenta y dos, en relación con los t¡jlce:ro y sApti mu lid
Reglamento de, catorce de diciembre del m:ismo aflo, ,<\, pltJpU'>;i.a
del, Ministro de Agricultura,

El I\1inic'¡'o de A.~, iCU]¡'Yk
TOTvlAS ALLENDE y C.tlflClABi\X¡U'

DECRETO 1708/1973, úr: 18
concede la Gran Cruz du ia
Agrícola 'a don Antonio Salvador

nút' el q!le s2
Civ,; del A1¡frito

ChicCJ,

Fn .':\;':(,-';¡<""( a los méritos extr-aordinJ~rbs quo concurren en
don Riu+l'do Gral~d8 CobWn, y como comprendido en el artícu

. lo pdm2ro dci Decreto de catorqe de O('tubl~e dE! mil novecien~

~ t% c:mTd,Ln y dos, en reJa(;¡ón. con lns tercero y séptímo del
t P'.';drilncr¡lo(lect.llOl'Ce de diciembre del mismo año, a propuesta
I del Mini!'itto de Agricultura,

I Vejiga- C'.l concederlo la Gran Cruz .d.. 0' la Orden Civil del
h1i,ríto Agnc,)la, ,

Asi .10 dlSpr:1Ug;) por «1 pn)Sl'ntc Dcc: ",,1.0, dado en Madrid a
1 dieciocho de inlio de mil noveciontos setenta y tres.

I FRMICI5CO FRANCO

11 El Ministro dH Agricultura,
TO~d¡\S ALLENDE. y CAnCIA-BAXTER


